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DE LA PROVINCIA DE BALEARES
pu fe® setarte** jaiiswea y MbeMle»

8eeaeerl>» ee la Hssesi»- lipeerMce, «sil* te le KlMíkaríI» ateeis 4,
Leí iaicrl*torei tienen derecho xdemí* da leí admeree erdlnarioi a leí extraer' 

dinarlei, excepto loi que contenían 1*1 lista» electorales rictilcxdas qne pedrán 
adquirir con un 15 per 180 de rebaja sobre el precie de renta.

Freciox.—Fox suicrlpcién al mes 8 pesetas.—Per un número suelte 0’50,—Atrá
sete 0*75.—Anuncie i para snscriptores, palabra VW.—Id. para les que ne le bo u  0'05,

NUM. 9265

rBANQUEO
concertado

le^es ebUcasfe» es u PetónsalB, lilas Rdyaestóea, CeaeriM i Eertiteglea Se 
AMex mjetea B la iMftótacWs pentestiar, R las «^1» d!^ Ir  ne* ulnr tién, si es 
9y$ R» m pilera etra eeea. Se entibíe ha«B« ee preaulgaelia el «a ■ 1we íes. 
«Iso ia iwsfelds de 1» Ley en la Ose sin.

Lai leyes, órdenes y anuncios que se manden pubUcar «a los Bo l u b c bs  OnciALM 
•e han de remitir al Gobernador cirU, y por cuyo conducto se pasarán a  los editores 
de loo mencionados periódicos. fR. O. 4« 6 <« Abril 4« 1839).
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OFICIAL
S M. sí Don Alfonso XIII (que 

Dloe guarde), 8, M. la Reina Don& Vic- 
lorf* Eugenia, 8. A R. el Príncipe de 
Murías é Infantes y demás persones 
de la Angusta Real Familia, continúan 
do novedad en su importante salud,

(Gacetas i.° y 2 de Mayo)

Múm, 4071

Gobierno Civil
C’ireulares

Habiendo sido nombrado Go
bernador civil de la provincia de 
La Coruña por R. D. de 28 de 
Abril último (Gaceta del 29), con 
esta fecha ceso en dicho cargo en 
esta provincia, haciendo entrega 
del mando interino de la misma 
al limo. Sr. D. Antonio de Lara 
Derqui, Presidente de la Audien
cia Territorial.

Lo que se publica en este Bo. 
l e t in Of ic ia l  para general cono
cimiento.

Palma 3 de Mayo de 1926.
til Gobernxdcr,

José Pérez Garcia-Argüelles

Habiendo cesado D. José Perez 
Garcia-Argüelles, en el cargo de 
Gobernador civil de esta provin
cia, por los motivos expuestos en 

precedente circular, y cum
pliendo lo ordenado por el Exce
lentísimo 8r. Ministro de la Go
bernación en telegrama de l.° del 
Actual; con esta fecha me hago 
cargo del mando de la misma como 
^residente de esta Audiencia Te- 
^itorial.

■ Lo que se hace público en este 
^o l e u m Of ic ia l  para general co- 

1 Cocimiento.
Calina 3 de Mayo de 1926.

til uoocrnedoXi
Antonio de Lara Derqui

ía y -----
. Mam. 4U43

Secretaria.—Negociado de Sanidad
Circular

6.^1 limo, Sr. Direcior General de Sa- 
cou fecha 28 del corriente me 

^Uuíca la biguien e orden: «Insirui- 
0 oportuno expediente en este Mi

nisterio con motivo del recurso de al
iada interpuesto por D. Francesco Ri
ba», D, Miguel Tar y D. Mariano Pa 
lerna Alcalde, Secretarlo y Alcalde de 
barrio respectivamente, contra la mul
ta de 150, 500 y 100 pesetas que les fué 
impuesta por ei Gobernador por favo
recer el intrusismo en veterinario, sír
vase V, 8. ponerlo de oficio en conoci
miento de las partes Interesadas a fin 
de que en el plazo de quince dias a 
contar desde la publicación en el Bo l k - 
t ik  Of ic ia l  de esta provincia de la 
presente orden puedan alegar y pre» 
sentar los documentos o justificantes 
que consideren conducentes a su de
recho.»

Lo que se publica en este periódico 
Oficial para conocimiento de las partes 
Interesadas y en cumplimiento de lo 
prevenido en el Reglamento provisional 
ptrtá la ejecución de la Ley de 19 de 
Octubre do 1889,

Palma a 30 de Abril da 1926. 
SI Gobernador, 

José Pérez Garcia-Argüelles

Núm, 4024
OBRAS PUBLICAS

El e c t r ic id a d . —Con esta fecha este 
Gob orno de Provincia ha otorgado a 
la Sociedad S. A, Eléctrica Mallorquí
na la siguiente concesión:

«Visto el expediente promovido por 
V. como Director Gerente de la S. A, 
«E éctrlca Mallorquína^ solicitando la 
autorización necesaria para ampliar 
las lineas de servicio que d cha Socie
dad tiene concedidas en Alcudia, La 
Pu b;«, Muro, y caseríos del Barcarés, 
Mal-pás y fortaleza.«Resultando del 
citado expediente qu« es áo conformes 
tod*s Us entidades llamadas a interve
nir en que se otorgue ia concesión, que 
se h»n cuenp id j todos los trámites re- 
glameníarios, y qü® DO s® han presen
tado reclamaciones de clase alguna en 
contra de dicha petición —He resuelto, 
da conformidad con lo propuesto por la 
Jefatura de Oor*- Publicas de ia pro
vincia, conceder a d eba Sociedad La  
auxoriZACtón so: citada, en virtud de las 
atribucionye que mu confiere el Regla
mento provisional aprobado por R, D, 
de 27 de M-rzo de 1919, con sujeción a 
las condiciones sigu eutesiwl»* Los de
talles de 1» insu «ció a se sujetarán eu 
cuanto sean iipllcwb es al caso, a las 
disposiciones del Reglamento aropueato 
por la Comisión Permanente Eípahola 
de E¡ee.fieldad para ms alaciónos eléc» 
tricas en cuanto afee an a la seguridad 
púd ica y a la servidumbro forzosa de 
paso de corriente (con arreglo a la L^y 
Se 23 de Marzo de 1900) Regiamen o 
aprosado por R. D. de 27 da Marzo de 
.1919 y R D. da 7 de Oc ubre de 1904. 
L ooraa ejecutarán o^jo la inspec
ción ále ia Jef^íOT se Obr^s Públicas 
de la provincia eo Qi pi»3o que mas ade

lante se señala con estricta sujeción al 
proyecto aprobado y modificaciones de 
detalle que ésta apruebe, previa pre
sentación del oportuno proyecto o peti
ción según su importancia, cuyas mo
dificaciones con r u s fechas de aproba
ción se iurán constar en el acta de re
conocimiento que ha de aprobar este 
Gobierno Oí vil antes de dar principio a 
la explotación del ser vicio.«=2,* La 
instalación sujeta también en su expío- 
tac ón a la Inspección de la Jefatura 
de Obras Públicas da la provincia se 
otorgará con arreglo a las prescrincio- 
nos que la Ley general de Obras Públi
cas fija para las concesiones de esta 
clase, y además sin perjuicio de tercero 
dejando a salvo los derechos de propie
dad con sujeción a las disposiciones vi
gentes y a las que dictabas, en lo suce
sivo les sean aplicables y siempre a 
título precario quedando autorizado el 
Ministerio de Fomento para modificar 
los términos de la autorizíclón, suspen
derla temporalmenta o hacerla cesar 
definitivamente sí así lo juzgase conve
níante para el buen servicio y seguri
dad pública sin qu§ esa Sociedad tenga 
por ello derecho a indemnización algu
na, sin limitación alguna de tiempo de 
uso para tales resoluciones,*^,* No 
podrá darse principio a las obras sin 
que esa Sociedad presente previamente 
a ia Jefatura de Obras públicas res
guardo de la fianza definitiva que re
presente el 3 por 100 de! presupuesto 
de las obras a ejecutar en terreno de 
dominio público, y plano de replanteo 
de las que a ésie afecten, siempre que 
no coincidan con el proyecto aprobado, 
el cual podrá confrontar la Jefatura sí 
la estim-i conveniente, la fianza que 
deberá esr?r impuesta a dsposlclóa 
de esto Gobierno Gívíl, se mandará 
devolver a esa Sociedad a la vez que 
se apruebe el acta de reconocimiento 
da las obras, deb endo a este fin acom- 
p&fitr a aquollns 1*8 carreapoadíenteB 
certificaciones de las Alcaldías donde 
aa h*n desarrollado las obras y copia 
del resguardo doi depósito, (documento 
qua deberá entregar esa Sociedad) y 
certificación del Ingeniero Jefe en lo 
refareme a obra» y terrenos de domi
nio público a menos que se haga cons
tar en el acta que ni en una ni en otros 
b s íu d C^u ^Io daños ni pequ-oios, 
=4,* Será obligación ae osa Sociedad 
io ordenado en las disposiciones si 
gnlentA-:«i) R, D. de 20 de Junio de 
1902 y R. O. de 8 de Julio de! mismo 
año referente al contrato del trabajo. 
=—b) Ley de protección a la mcusina 
nacional de 14 de Febrero de 1907 y su 
Reglamen o d« 23 de F brero y 24 de 
Jul o de 1908, 12 de Marzo de 1909 y 
22 de Junio de í9L0.=5.a E< cruce de 
l«s v ía s públicas y carreieras del Es
tado se efectuará en sentido normal, y 
en caso de formar ángulo cou U vía se 

evitará que éste sea inferior a 60°, me
díante las modificaciones convenientes 
a ios postes anteriores y posteriores, 
*6.s Los postes de sostenimiento de 
todas las lineas de alta tensión serán 
de cemento armado con la suficiente 
altura para que el conductor inferior 
quede por lo menos a seis metros y me
dio (6*50) sobre el nivel del suelo. =*?.* 
La colocación ds postes y linea de 
transporte en las conducciones que se 
solicitan se ajustarán a las prescripcio
nes del vigente Reglamento no permi
tiendo que se coloque poste alguno 
ocupando las explanación ni cunetas 
de las carreteras y caminos, La dispo
sición de los cruces con las citadas 
vías será la que se prescribe en el Re- 
giamenro.=8.a Oada doce postee (12) 
habrá uno provisto de pararrayos pu
diéndose aumentar su número. =9.a Pa
ra la ínstalac ón de ía red de distribu
ción en el pueblo da Muro donde existe 
otra red perteneciente a la Central de 
L ubl se procurará llevarla por el lado 
opuesto a la existente evitándose dis
posiciones que puedan dar lugar a 
cíuces y contactos entre las lineas da 
las dos redes. Las acometidas a los edb 
fic'os para el suministro partlcuiar de 
fluido se practicarán a distancias con
venientes de modo que no se presenten, 
dudas ni confusiones da unas con otras, 
=10.a Las linóes de alta tensión debe
rán ser ensayadas en Ja forma que pre
viene el vigente Reglamento para lo 
cual esa Sociedad comunicará a la Je
fatura de Obras públicas la termina
ción de díchss líneas, conviniéndose el 
día que practicarán los ensayos.—11,* 
Loa posees de cemento armado que se 
empleen en los transportes deberán lle
var d&feaaas a fin de qua no se pueda 
subir por ellos basta ios tonductorea, 
púas la disposición d@ aquellos en los 
traveseros sa prestan al acceap si las 
citadas defensas no se colocan en con
diciones, Estas y los indicadores de 
peligro deberán colocarse de conformi
dad con el Ingeniero encargado de la 
Inspeccióo mb 12,* E plazo de ejecución 
de las obr^s «erá de dos años a contar 
de esta fecha.=13.* Lis obras empe
zarán dentro loa doi meses siguientes 
al otorg^m ento de la concesión. =14,* 
El incumpi’mías o de cualquiera de 
las condiciones de U autorización dará 
lugar a la caiutiiad de la misma con 
sujeción a lo díspues o en el Reg amen
to de 27 de M*rzo de 1919 y en la lg- 
gislación vigente para las concferionee 
de Obras Públicas.=Lo qua participo 
a V, para su conocimiento y eííctoe 
consiguientes, debieudo a usar recibo 
de e»ta comunicación tan pronto como 
la reciba.»

Lo que ae publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para eonocímienío de los inte
resados de :a concesión transcrita no 
detallándose las tarifas que regirán

M.C.D. 2022



par» lo» abonados en cualquiera do las 
InaSaiacioBey & baja tensión, por ser las 
mismas que tiene aprobadas la Socie
dad Anónima «Eléctrica Mallorquína».

Palm» 24 de Abril de 1926.
B1 Gobernador

José Pérez Garda-Arguelles

"s e c c ió n d e l Fg a c e t a
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

Re a l e s De c r e t o s
De acuerdo coa Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en nombrar Gobernador civil 

de la provincia de Baleare* a D. Pedro 
Llosas Bada, que desempeña igual 
cargo en la de Qoruñ».

Dado en Palacio a veintiocho de 
Abril de mil novecientos ve nüeéis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministro», 

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja.

De acuerdo con Mi Consejo de M nis- 
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de OornQa a D, José 
Pérez y García de Agüellas, que desem- 
pefl» el m emo cargo en la de Ba sures.

Dado en Palacio a velnt ocho de 
Abril de mil novecientos veintiséis,

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja.

MINISTERIO de GRACIA y JUSTICIA

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: 8, M. el Rey (q. D. g,) ha 

tenido a b'en nombrar para la plaza 
de Secretario de Sala, vacante en esa 
Audiencia por fallecimiento de D, Juan 
Alcover, a D. Antonio Eanquez y San 
tos Izquierdo, Secretarlo de la Audien
cia provincial de Córdoba, que ocupa 
el primer lugar de ¡a terna formada 
por la Sala de gobierno de es* Audien
cia.

De Real orden, y con devolución de 
los expedientes de los otros concursan
tes, lo digo a V. I, para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarda 
a V. I- muchos años, Madrid, 28 de 
de Abril de 1926.

PONTE
Ssñor Prealdenie de la Audiencia de 

Palma de Mallorca,
(Gaceta 29 de Abril)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l e s Or d e n e s
Excmo. Sr.: Vista la instancia pre

sentada en este Ministerio por el Pre
sidente de U Diputación provincial, en 
nombre de la misma, y en i» que ex
pone que, usando de la facultad que a 
la Administración provincial confiere el 
articulo 285 de su Estatuto, a los efectos 
de promover la investigación y compro
bar las bases de exacción del impuesto 
de cédulas personales, se h» dirigido a 
los Directores de los Bancos, Sociedades 
Compañías de ferrocarriles y demás 
entidades estab ecldas en la provincia y 
especialmente en esta Corte, r«cia 
mando reiacíoces juradas del personal 
afecto a las mismas, con expresión da 
sus domicilios y suma da cas haberes y 
emolumentos que perciban por cual» 
quier concepto de los comprendí los en 
el impuesto de utilidades en la tarifa 
l,e del artículo 227, dato» precisos para 
comprobar las aeciarac ones que en 
sus respectivos domicilios hayan hecho 
los interesado, pero que ia mayor pane 
de dichas entidades se niegan y resisten 
S facilitar las oportunas relaciones, 
ditiauitando ia investigación precisa 
para rsahM ia comprobación de la 
hoja íDdíviauwl del contribuyente con Ja 
relación jurada de la entidad en que 
presta eus servicios, por lo que se soli- 
eB* la publicación en U Gaceta de Ma
drid, de la oportuna Real ornen, en la 
que coa carácter general se recuerde el 

por los alumnou, nlngüna de las daño- 
m naciones que, raspéelo a des goacíón 
V titu^s profesionales, se usan en las 
Escuelas de Comercio oficialmente es
tablecidas en el Reino,

Da Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos D os 
guarde a V, I. machos años. Madrid, 
20 de Abril de 19z6

CALLEJO
Señor Director general de Eoseñenza 

Superior y secundaría.
(Gaceta 28 de Abril)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
Excmos, Sree,: Lts Rea es órdenes de 

20 de Enero próximo pasa 10 del Minis
terio de Fomento, y de 30 de Marzo úl 
timo dal de Hacienda, determinan el 
procedimiento a seguir para la recau
dación del Impuesio de Plagas del cam
po preceptuado por el artículo 17 de la 
ley de 21 de Mayo de 1908 y articulo 
6 0 del Raal decreto-ley de 20 de Junio 
de 1924.
^áPor las Reales órdenes antes mencio
nadas ae encomienda a las Juntas loca
les de defensa contra las plagas del 
campo, presididas por loa respectivos 
Alcaldes, la confección de las listas co- 
bratonas y de los recibos especiales 
para la recaudación, documentos am
bos que, segúa la Real orden de este 
Miaidteno al ae Hacienda de 21 del co
rriente mei8, trasladada a V. E., debe
rán entregar tes Juntas locales de de
fensa al Ing niero Jefe do 1> Sección 
agronómica, a los g ío c  os prevenidos 
por ei apartado segundo de la R al or
den de Hacienda de 30 de Marzo úl- 
iimo.

Disponiendo el Real decre o de 16 de 
Diciembre de 1910 que de la ejecución 
de la ley de P.agas dol Campo de 21 
de Mayo de 1908 se encarguen los Go- 
b «madores civiles y habiendo demos
trado la práctica en numerosos térmi
nos muuic.paies la necesidad de un 
constante esíimulo para el normal (an- 
ciunamienio de las Juntas iccaks de de- 
fensre,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se encarezca a V, E recabe 
do la Juntas locales de defensa contra 
las plagas del campo el mas exacto 
cumplimiento de todos ¡os cometidos 
que les asignan te ley de 21 de M»yo de 
de 1908 y disposiciones poner ores con
cordantes, y de los que ¡as Realas ór
denes de 20 de Euero y 30 da M^rzo del 
corriente año le» asignan en lo relativo 
a Ja recaudación del impuesto de P^a 
gas del campo.

De Real orden comunicad* lo digo a 
V. E. para su conocimiento y demás 
efectos, Dios guarda a V, E. muchos 
años, Madrid, 24 de Abril de 1926,

P. D.,
El Director general, 
VELLaNuO

Señores Gobernadoros civiles de todas 
ias provincias.

(Gaceta 29 de Abril)

MINISTERIO DE TRABAJO 
OOMEBOlO E INDUSTEÍA

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Vista 1» escala de cuotas 

de socio prupuesía por la Cámara Ofi
cial del Libio, de Barcelona:

Resultando qua dicha escala fué 
aprobada por la mencionada Cámara 
en sesión de 12 de Febrero del corrien
te año:

Resaltando que el Gomiié Oficial del 
L bro emite informa favorable a la 
aprobación de ia misma; y

Considerando quo en i» propuesta se 
cumpla lo dispuesto en el apartado 
l.° dol articulo 10 dal Real decreto de 
23 de Jallo de 1925,

8. M. ei Rey (q. D. g ) se ha servido 
aprobar ¡a escala de cuotas propuesta 
por ia Cámara Oficial dal Libro, da 
Barcdioaa, que se establece en la forma 
si^u.ente:
I— E iilore'; Barcelona (capital), 

500, 250 y 1M5 pesetas, Bogan impor-

cümplimieüto del repetido artíoum 286 
del Estatuto provine al:

Considerando que este precepto legal 
establece que la A imínistracién provin
cial tiene el deber dé promover la in
vestigación de los tribuios, a cuyor 
efecto puede reclamar todos loe amece- 
denf6s y documentos necesarios de loo 
particulares, Autoridades y funciona
rios de cualquier orden, e igualmente 
que corresponde a dicha administración 
imponer las sanciones en los casos do 
ocultación o defrudacíóo,

8 M, Rey (q D, g,) se ha servido 
resolver que, con carácter general, se 
recuerde a los particulares o entidades, 
Autoridades y funcionarlos ia ob iga- 
oion en que Be encuentran de facilitar a 
lájAdmín stración provincial os datoi 
que ésta ¿es pida par* la exacción del 
impues o da cédulas personales bejo 
apsrcibimento de incurrir en las tan- 
clones a que dicho articulo se refiere y 
qu-» serán Inexorablemente exigidas.

Da Reai orden lo digo a V. E, para su 
conocimiento v efecto procedentes. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
24 de Abril ue 1926

MARTINEZ ANIDO
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Madrid.
(Gaceta 27 de Abril)

limo. Sr,: Por Real decreto de 22 de 
Diciembre de 1908 se dictaron atinadas 
e impor»aa*h mAS disposiciones para 
la repres ón y castigo de las falslflca- 
Oiones, adulteraciones y fraudes referen 
tes a l*. ea idad, peso y volumen de los 
alunemos; y pareciendo, según noticias 
que llegan a este Ministerio, que dichos 
preceptor no se cumplen con la neces*- 
ria exactitud y emergí», especialmente 
en cu&nm hace relación a la fabrica
ción, almacenamiento y venta de artí
culos destinados a ia adulteración de 
especias usadas como cond mentó,

S, M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
disponer se recuerde a todos los Gober
nadores, Presidentes de las Juntas pro
vinciales de Abastos, el exacto cum
plimiento de las prescripciones com
prendidas en el Real decreto de 22 de 
Diciembre de 1908 e instrucciones para 
su ejecución aprobadas por el de 17 de 
Septiembre de 1920,

Da Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guardé a V. I. muchos 
años, Madnd 28 de Abril de 1926.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Adustos.

(Gaceta 29 de Abril)

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
Pública y Bellas Artes

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Habiendo Logado a cono» 

cimiento de este Ministerio que algunos 
Colegios le enseñanza privada, en los 
que se hallan establecidos escalios 
mercantiles, se anuncian ofreciendo a 
los alumnos la adqu alción de lí.alos 
coa denominaciones aná.ogas a ios 
que se confieren en los Centros oficia
les de enseñanza comercial, o rotulan 
ta.es Eaublecimiemos con el mismo 
nombre que ios cficultis; y teniendo en 
ouema que, si bien 1* expedición de 
títulos profes.onaies en este orden de 
enseñanzas no corresponde mas que a 
los Ceñiros oficiales dependientes da 
este M n’sxeno, ésto, no obstante, pue
de induc.r a confusión ai uso de ias 
mismas denominaciones, y consideran
do qua el evitar esta repetición en na
da obs a para que ios Colegios puedan 
adop ar denominaciones particulares 
para designar un período de estudios 
cursados en ios mismos s n validez oti- 
c.*l algana,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que an lo sucesivo loa Esta
blecimientos privados sa qua se curien 
enseñanzas comerciales, no podrán 
obstentar, ni en cuanto a su des gna- 
clóu gener tí como tales C -atros de tiQ- 
Stiñanza p asa comerc.ai, ni en cuan
to a ias caiificac ones particu ares que 
dén a los períodos ae estudios cursados

tanete comercial; Sociedades anónlmás, 
500, 250 y 125 En tes demás poblacio
nes de iü jurl8''ícclón de te Cámara: 
Editores, 300, 200 y 100; Sociedades 
anónimas, 400, 2C0 y 100. En »oda la 
jur ad'cc ón ne la Cámara: Autores qus 
publiquen b u h obras, 100

II. L breros: Barcelona (capital), 
150, 100 y 40 pese as,.según importan- 
cU comercia ; Sociedades anónimas, 
300 y 200. En las poblaciones de más 
de 20.000 habitantes y capitales de 
provincia, 60 y 40. En las poblaciones 
de menos de 20.000 habíanles, 24. Li
breros de lance: en Barcelona y Va en
cía (capitales), los que tengan esteb.e- 
miento, 60; los que tengan pues:o da 
veata, 24. Eo tes demás poblaciones, 
24.

IIL—Artes gráficas y de la cncua» 
dernación: 72, 36 y 20 psseiae, según 
categoría.

IV .—Fabricantes de papel: 500, 250 
. y 125 pesetas, según número de má- 

qu’naB,
V .- Editores y pub ícisKaB: En todo 

el territorio de la Cámara, 24 pesetea, 
A los asociados a dicha Cámara que 

resulten afectados por varios de loa 
conceptos expresados, se les aplicará 
tan sólo te cuota correspondiente a te 
categoría más elevada.

Lo que de Real orden comunico • 
V, I. par* b u conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 21 de Abril de 1926,

P. D„
ANDUJAR

Señor J :fe supt r or de ludas ría.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración
Esta Dirección general ha acercado 

de anuncie a concurso, por el término 
improrrogable de un mes, la provisión 
d?> te Intervención de fondos del Ayun
tamiento de Palma de Mallorca (Balea
res), por renuncia del que la desempe
ñaba, y dotada con el suelto anual de 
9.000 pesetas, conforme al aniculo 68 
del Reglamento be 23 de Agosto ae 
1924, durante cuyo ptezo poarán pre
sentar sus solicitudes, dirigidas a esta 
Dirección general o a te Corporación 
correspondlen.e, y acreaiíar as condi
cione' que eu el expresado Regimentó 
se señalan, presemundo aaemás su ho
ja de servicios y te ja* ifisación de los 
méritos que aleguen, sin cuya justifica
ción no Harán cursadas tes iüa.ancia» 
que presen en.

Madrid, 27 de Abr í de 1926.—Ei Di
rector general, R. Muñoz Lorente.

\G aceta 28 de A Dril)

SECCION PROVINCIAL
Núm, 3953

COMlblOiv PKUV1NC1AL
DÉ BALEARES

Extracto de los acuerdos adoptado® por 
la Excma. Comisión provincial de 
Bateares, en la sesión que celebró el 
día 30 de Marzo de 1926,
Aprobar cuentas por servicios pro- 

cteies,
Abonar las dietas devengadas duran* 

te los meses de Enero y Febrero por los 
Vocales no Magistrados del Tribunal 
provincial de lo Contencioso adminis* 
trativo,

Quedar enterada de habar nido ao®* 
brado por el Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia Diputado Corpo
rativo el Concejal del Ayuntamiento de 
Ltechmayor D. Antonio Monserrat !•' 
más.

Quedar enterada de que por al Ex^0, 
lentísimo Señor Gobernador civil ha ai' 
do destituido D. Miguel Síngala Cerdá 
del cargo de Diputado provincial direc* 
tor sapiente.

Aprobar Jos repartí míenlos formados 
por te Aulminisirac ón de Rente púbii,‘ 
c h s  de la contribución que sobre las rle 
quezas rústica, colonia pecuarte y uK' 
baña ha correspondido a cada uno d 
los pueblos de esta provincia par* 6 
ejercicio de 1926-27,

M.C.D. 2022



Aprobar U GerHflcae!ón <?e obras 
efech' -^o” en e) camino vacinal deao- 
roioado «Dsl de Macacor a Porto-Cristo 
al de Son Sarvera a Cala Morlanda»,

Manifestar a la Alcaldía do P^lma 
que por parte de los intereses provin
ciales no hay inconveniente en que se 
autorice a Don Juan Joan Cari para 
edificar una capa lindante con el cami
no vecinal cenominado «Del kilómetro 
5 de la carretera de Palma a Porio-Co- 
lom a Son Sufier».

Manifeater a la Aícakia de Puíg- 
puñent que por parte de los intereses 
provinc’p'ps no hay inconveniente en 
que se tuiorice a Don Onofre Frontera 
Jcrdá para efectuar obras en una finca 
de su propiedad lindante con el camino 
vecinal de Palma a Pu’gpuQent.

Remitir a la Alcaldía de Marratxl el 
proyecto de alineaciones y rasantes de 
varias calles de' Barrio del Pont ¿‘Inca,

Conceder al Ayuntamiento de Mahón 
ana subvención de 6.000 pesetas para 
el sostenimiento de la Escuela Elemen
tal del Trabajo.

Pasar a Ir  Comisión especial de Pre- 
BüpuBStos una petición del mismo Ayun. 
tamíento de Mahón solicitando una sub
vención de 2,000 pesetas para la insta* 
¡ación de Rayos X. en el Hospital civil 
de squella ciudad.

Interesar de los Ayuntamientos de la 
isla de Menorca precisen ¡os camines 
vecinales a cuya reparación quieren 
destinar las subvenciones que tienen 
solicitadas.

Remitir a 1» Comisión provincial de 
S&nlivd una instancia del Aicalda de 
Ib sa eollcUítndo una eubv nelóo de 
2 500 pénelas pnrft la construcción de 
un alcantarillado.

Encomendar al Arquitecto provin- 
c-al y ai Arquitecto auxiliar cumpli
menten diferentes servicios que intere
san los Ayuntamientos do Algaida, La 
Puebla y Campanet.

Accediendo a lo solicitado por los 
Ayuntamientos de Algaida, Campos del 
Puerto, Deyá, Porreras y Villafranca 
de fíon&ñy, haceras cargo de !a admi- 
Dis’raclón y cobranza del impuesto de 
célalas personales en dichas localida
des.

Quedar enterada de la Real Orden 
aprobatoria del deslinde de los térmi
nos municipales de Selva y Mancor del 
V.»i le,

Manifestar al Director Gerente de la 
Sociedad anómina «Ildea» que la Comí- 
8’ón tendrá en cuenta sus ufracimieníos 
cu-n^o llegue es momento oporuno.

Autorizar al D rec-or de la Cas > de 
Misericordia para que pueda prestar el 
cansen amiento a un asilado que desea 
contraer matrimonio,

Quedar enterada de haber pasado a 
U Misericordia dos asiladas de la In
clusa,

Remitir aliArquitecio aux-lur varios 
Satos referentes al M -nicomio provin
cial, .

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Oí  i - 
CIa l  en cumplimiento de )o dispuesto 
en el párrafo 2.° dd artículo 100 del 
Esiatuio provincial.

Palma 7 de Abril de 1926,-El Pre
Bidente, José Morel1.—El ¡Secretario, 
Miguel Font,

Extracto de los acuerdos adoptados por
la Excma. Comisión provincia en la 
sea ón que celebró el día 7 de Abril 
de 1926.
Aprobar cuentas por servicios pro

Uncíales.
Quedar enterada de un oficio del Ex- 

C8Í8uliiimo 8r, Gobernador civil de es- 
Provincia participando h ibsr nom- 

D put&do provincial eerporativo 
8uPlente al Excmo, Sr. D. Ramón Ma- 
íoto Moxó, Marqués de Casa Ferrandell. 
. ^formar favorablemente el expe- 

relativo a 1» autorización que la 
^ciea^d da Alumbrado por Gas so i- 

par» ampliar la red eléctrica de 
tensión ue Palma y prolongar 1a lí- 
de Son Saríiia* basta Estábil menta. 

, Manifestar a la Jacta provincial de 
f '^QSfcBanza no as iegalmente poai- 

19 atender el pugo ae varios servicios 
iniere&a, por cuanto cea arreglo 

** Eb imu ío  provinciRl Us Diputacio^s 

han quedado relevadas de toda cla
se de cargas relativas, a Instrucción 
pública,

Satisfacer al Ingeniero-Director de 
Vías y Obras provinciales la cantidad 
de 2 000 pesetas en concepto de adelan
to y a justificar en su día.

Remitir a la Alcaldía de Valldemosa 
el proyecto de reforma de la Casa Con
sistorial formado por el Arquitecto de 
Provincia.

Dejar sobre la mesa un oficio del Al
calde de Ibiz» participando haberse 
Insertado en el B. O, el anuncio de un 
concurso para prover en propiedad las 
plazas de profesores de Colegio de 2.a 
enseñanza de aquella ciudad.

Dejar sobre la me»a otro oficio de la 
misma Alcaldía participando haberse 
remitido a¡ limo. Sr, Director del Insti
tuto de 2 a Enseñanza de esta provin
cia el expediente para la legalización 
del referido Colegio.

Accediendo a lo solicitado por los 
Ayuntamientos de Estallenchs, BaBal- 
bufar, L'ub', Marratxi, Sancell&s, San 
Lorenzo de Descardazar, Valldemoea, 
San Juan, Espartes y Montuiri hacerse 
cargo de te administración y cobranza 
del Impuesto de cédalas personales en 
dichas localidades.

Admitir a varios alienados en el Ma
nicomio provincial.

Au.oriza al Director de te Casa de 
Misericordia para qie pueda adquirir 
por gestión directa los materiales que 
se necesitan en en el taller de zapate
ría.

Quedar enterada de haber Ingresado 
en te C tsa de AI serlcordla un expósito 
proceo^n o de la Inclusa,

Autorizar a) Director de este último 
Esublecimiento para que pueda pres
tar & una expósita el consentimiento 
necesario para que pueda contraer ma
trimonio.

Adquirir veinte etempteres del dra> 
ma en verso or g oal del laureado poe
ta Don José M.a Toua y MarotO «Las 
Aguilas del Rey» y satisfacer su impor
te con cargo al capítulo de imprevistos 
del presupuesto vigente.

Conceder una gratificación de 150 
poetes al D rector de ia Casa de Misa* 
ncordi* por trabajos extraordinarios.

Reunirse en sesión ordinaria los días 
13, 20 y 27 del corriente y 4 de Mayo 
próximo a ¡as once.

Lo que se pablo» en el B. O. en cum- 
y a ios efectos del artículo 100 del Es- 
tatú-o provincial,

Palma 14 de Abril *de 1926,—El Pre- 
siéente, José MorelL—E. Secretario, 
Miguel Font»

Extracto de los acuerdos adoptados por 
te Excma, Comisión provincial de Ba
leares en te ses ón que celebró el día 
13 de Abril de 1926,
Aprobar cuentas por servicios pro

vinciales,
Aprobar la distribución de fondos 

par* el mes de te fecha.
Quedar encerada de haber sido nom

brado por el Excmo, Sr. Gobernador de 
esta provincia D. Francisco Puig^erver 
Rentierre, Barón de Pinopar y D. Ber
nardo Ruiz Sabater, Diputados provin
ciales directos suplentes, y D. Hono« 
rato Salom Cabrer y D. Juan ViHaion- 
ga Feliu, Concejales del Ayuntamiento 
de Palma, Diputados provinciales Cor
porativos suplentes.

Aprobar y publicar en el B, O, el 
proyecto general de Caminos vecinales 
de esta provincia.

Aprobar la cuarta certificación de 
obras ejecutadas en el camino vecinal 
denominado »Da Santañy a Catefigue 
ra por Talaya Vey»».

Informar íavorab emente una peti
ción para realizar obras lindantes con 
ei camino vecinal de Mauacur a Porto 
Cr s o,

Quedar enterada de te conformidad 
del Excmo, Ayuntemien o de Pa>ma en 
el suministro de enseres al Vigía de 
Pono-Pi,

Que ter en .erada de un oficio de la 
Alcalala de Mabón agradeciendo 1a 
subvención de 6.0U0 pesetas para 1a 
Escuela elemental del trabajo,

Adquirir 50 ejemplares de la Carti

lla-Guía «L* Gallina» del qud es autor 
D, Lu g 8 -ntisv bau de Lezo,

Subvencionar con 1 000 pesetas los 
gastos que ocasione te excursión cien
tífica que anexa al Congreso de Geolo
gía luternaclonal ha de visitar ia isla 
de Mallorca del 4 al 11 de Junio pró
ximo.

Destinar te cantidad de 150 pesetas 
para premios eo metelico de te Expo
sición Regional de Avicultura,

Pasar a te Comisión especial de Pre
supuestos una instancia del Director 
de te Academia Mariana d?. San Esta
nislao de Mahón pidiendo una subven
ción de 1.000 pesetas anuales.

Accediendo a lo solicitado por los 
Ayuntamientos de Búger, M^nacor, 
Mercada! y Pe«ra, hacerse cargo de te 
administración y cobranza del impues
to de cédulas personales de dichas lo- 
Cálitedes.

Autorizar a una asilada mayor de 
edad para que pueda salir de te Casa 
de Misericordia,

fAutor zar al Director de este Esta
blee miento para que pueda adqu rir 
por gdiitlón directa loa materiales que 
se necesitan en el taller de Cerpinterla.

Quedar enterada de) resúmen de los 
gastos ocasionados por víveres, com
bustible,limpieza y alumbrado en te In
clusa provincial de Palma durante el 
mes de Marzo último.

Suprimir te plaza de Secretario-Con
tador da te Inclusa de Ib za, vacante 
por renuncia del que te desempeñaba; 
y que tes funciones a ella inherentes 
se refundan con las quo tenia a su car
go el Administrador-Depositarlo del 
mismo Es ab ecimíento, formando una 
plaza única denominada Oficial de Con
tabilidad con el haber anual de 2,250 
pesetas.

Conceder a D, José Tur Admínisira- 
dor Depositario oa te luclusa provin
cial de Ib z», una gr»»i ücac ón de 900 
pesetas por los Trabajos extraordina
rios practicados durante ei ttempe que 
ha estado vacante el cargo de Secreta
rio Contador,

Mejorar los haberes del personal de 
los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia dé Ibiza y que el disfrute 
de esta mejora empiece a contar del 
1,® del corriente mes.

Adquirir una máquina de escribir 
pasa tas oficinas de Intervención,

Admitir a varios indigentes ea la 
Casa de Misericordia,

Hacer constar en acta y testimoniar 
al Oficial de te Iniervación D, Seb&B- 
tián Quetgtes y Ameggual, el agrado 
y satisfacción con que te Comisión ha 
v ís ío ta laboriosidad, celo y ncierto 
con que ha desempeñado tas funcÍQQes 
de Interventor de fondos provinciales 
durante el tiempo que este cargo ha 
estado vacun e y concederle como jus
ta recompensa del mérito contraído 
una gratificación de 1.125 pesetas, ,

Lo que se publica en el B O. en cum- 
pi mieuio de lo dispuesto en el párrafo 
2,° dei articulo 100 del Estatuto pro- 
v ncial,

Palma 21 de Abril de 1926.—El Pre
sídeme, Johé Moreil.—Ei Sicreiarío, 
Miguei Font,

Núm. 4044 
INSPECCION PROVINCIAL 

de Higiene y Sanidad pecuarias
ClhOULAK,—Htóiéndpme ppsesiona- 

do con fecha 27 ael actu*i del cargo de 
Inspector provincial de H glone pecua» 
ría de esta provincia para el que he el* 
do nombrado por 1a Dirección general 
de Agricnltura y Montes, en virtud de 
concurso r giamantano, cumplo gusto
sísimo ei deb r ae saluíar a todas tas 
autoridades de ta provine a, a í como a 
io ios los Inspectores municipal 3s de 
H gieoe pacuarm, solicitando d todos 
su cooperación para resolver cua tos 
asamos sanitarios puedan presen afse; 
a ¿os Veterinarios en parácuiar, les 
ruego el mus ex.rimo cumplimiento, en 
ta rem sida de estaaísncaa eanisarias, 
así como ta urgenco o inmediata úeeta 
ración de tas enfermedades ¡nfec o-con- 
tagiosas y parasitarias,

Lo que hago público «ueste periódico 
oficial para general coiiosicalentó cape-

3
rendo que todos co*chorarán para las 
mejoras necea rtas para ta salubridad 
pública y riqueza pecuaria.

Palma 30 de Abril de 1926,—El las- 
pecior, Pablo Tapias.

Núm. 4051
CUERPO NACIONAL

DB 1NGENIKBO8 DE MINAS

Minas de IM^a
Habiendo sido visitadas por el Inge

niero Jefe que suscribe, el grupo de mi
nas llamado La Argentera sito en tér
mino de Santa Entalla (Isla de Ibiza) y 
encontrando existen var os pozos sin 
cercar ni cubrir, presentando por con
siguiente un gr* ve peligro para ta cir
culación de per onas y ganados ao ha
ce saber al Presldent» y Gerente de ta 
Sociedad «Mín^a de Ib s a » por medio 
de eate periódico ofictel, que en 
el término mas breve po ble no supe’ 
rio? a un mes, a partir da esta Notifica® 
c'ón procedan a poner los citados po® 
z o b en las debidas condiciones de eegu® 
rldad, lo que de no hacerlo, incurrirán 
en tas sanciones de todo género que 
procedan,

Palma 1.® de Mayo de 1926. — El Iq » 
ganíero Jefe, R. Palacios.

Núm 4032
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Ed ic t o . — L* Camíaión Municipal 
Permanente, en serón de ayer, acordó 
propener el Ayuntamiento Pleno, loa 
siguientes supiemen os de crédito al ca
pitulo y articulo del vigente Presupues
to de Ensanche.

Faseta»
Capitulp XI, articulo 3,°— 

Para obras de alcaniarlltado, 
en tas vías públicas do En
sanche ....................................  30.000’00

P&ra obras de urbaniza
ción en tas antedichas vías , 35.000’00

Total..................... 65.000*00
amatny

Los que tendrán que cubrirse con el 
sobrante que resulta sin apücac ón do 
ta liquidación del egercicío anterior,

Y se expone al público con el fin de 
que puedan formutarsa rectemacionea 
durante el plazo de quince días, conta
dos desde el siguiente al de ta inserción 
del piesente ¿nuncio en el Bo l k t in  
OfioiAL de esta provincia, cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 12 
del vigente Reglamente de Hacienda 
Municipal.

Palma 27 de Abril de 1920.—El Al
calde, G, Dezoallar,

Núm. 4005
ALCALDIA DE PETRA

Ed ic t o .— Lo b individuos » quienes 
conforme el Estatuto municipal de ocho 
de marzo de 1924 corresponde formar 
parte como vocales naíos ce tas comi
siones de evaluación en tes parres Real 
y Personal del Repartimiento general 
de utilidades que ae ha de confeccionar 
para ei próx mo año económico de 
19^6-27, conforme a .a designación he- 
chÁ por el Ayuntamiento pleno de esta 
villa en sesión celebrada el dia veinti
séis de los corrientes, y por ta Socie- 
d^d Siadic^.o At-rícota y Caja Rural 
de Petra e propio son los siguien
tes, y en ta forma qu*» se detall»:

P rte Reai.—D. Monserrate Galmée 
Ga¡més, domiciliado, primar contribu
yente por rústica.—D, Miguel Riera 
Moragues, dom e liado, primer contri
buyente por urbana.—D, Juan Vida- 
tonga F.d p, foras.ero, primer contri
buyame por Ú-. Cí. D M'guel R boc 
Matas, veciüc-, pr mer contribuyente 
por indu-nl*!. — D. Antón.o D^roar 
Lllierat-, oes gn^co por .* Sociadud Sin» 
alcteto Amícota y G ja Rur», le Petra.

Pait Pd-son», —D Ju o Col Bau- 
zá, Cura Pá t o c o  — D, M guei Roca 
R go, jomicíliaio, segundo contribu» 
yonie por roailc», D. Miguel Rgo 
Mostré, úom ciliado, seguuao contri0 
huyeme por urbana. —D. Anteóte Mes» 
tre Darutr, domlc, lacio, segundo con
tribuyente por tedustrial.

Quad^Q expuestos al púbtico ¿os do=
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dorante el cual y dos días más podrán 
in ^rpocerae reclamaciones ante ¡a De* 
leg e ón de Hacienda de esta Provin
cia, por los motivos señalados en el 
art, 301 del Estatuto municipal, apro
bado por R, D. de 8 de Marzo próximo 
pagado.

San Joan Bautista a 25 de Abril de 
1926.—Ei Alcalde Presidente, José To
rres.

Núm. 4034 
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMO3A 

Iniciada la urbanización parcial por 
reforma de población, la apertura de las 
calles comprendidas dentro los terrenos 
cuyos propietarios se expresarán, y le
vantado el oportuno proyecto plano 
de urbanización de las mismas; la Oo
misión municipal permanente en sesión 
del día 25, del actual, acordó: Aprobar 
dicho proyecto y exponerlo al público 
a efectos de reclamación en la Secreta
ria de esta Corporación, por espacio de 
treinta días, contados desde el sigu en
te al de la Inserción de este anuncio en 
el Bo l k t in  Of io ia l .

Propietarios a quienes afecta 
la urbanización

1, D.* María O >ver Bauzá
2, D “ Cata’ina Bauzá Obver
3, D.a María Más Calafat
4, D a Antonia Fiol Ribas
5, D. Juan Mor?y Jaume
6, D. Pedro A. Torrea Más
7. D. Antonio Lladó Vives
8. D.a Francisca Torres Más
9. D.a Catalina Mercant Estarás 
10, D. Bartolomé Morey Oalafat 
11, D. Míguei E-tev» Fiol 
12 D. Antonio Mercant Juan 
13, D Bruno Estarás Lladó 
14, D. Sebastián Estarás Juan 
Valldemosa 27 de Abril de 1926,—El 

Alcalde, Antonio Liorens.

Núm» 4037 
AYUNTAMIENTO DE CALVIA 

Formado el Repartimiento de la con
tribución territorial por Rústica y Pe
cuaria y el Padrón de edificios y sola
res, comprendidos en el R igistro fiscal 
de este Municipio, correspondientes al 
ejercicio 1926-27, permanecerá, expues
tos al público, en la Secretaria de esta 
Corporación, a efectos de reclamación, 
por espacio de ocho días hábiles conta
dos desde el siguiente ai de ia inserción 
de: presente anuncio en el B, O, de la 
pro viucis e

Cslviá28 de Abril do 1926,—El Al
calde, Bartolomé Quetglas.

Num. 4039 
AYUNTAMIENTO DE CAMPANET 
Formado el Repartimiento de ¡a con* 

tribución territorial, por Rústica y Pe- 
cusria, y ai Padrón de edificios y sola
res, comprendidos en el Registro fiscal 
de este Municipio, correspondiente al 
próximo ejercicio de 1926-27, permane
cerán expuestos al público, en la Secre
taría de eete Ayuntamiento, a efectos 
de rec amacíón, por espacio de ocho 
días hábiles, contados desde el síguien 
te »1 de ia inserción de este anuncio en 
el B O, de la provincia.

Gampanet 30 de Abril de 1926. —El 
Alcalde, Jaime Oovas.

Num. 4040 
AYUNTAMIENTO DE MURO 

En virtud de acuerdo del Ayunta- 
míen»o pleno, se anuncia ai público que 
el cía 30 de Ma jo  próximo y hora de 
las 16 «a celebrará en esta Consistorial 
uua subasta para enegenar 2.100 pinos 
del común de este pueblo bajo el tipo 
en alza de 30.000 pesetas cuyo produc
to servirá par» ia construcción de la 
Casa Cuartel para la Guardia Civil.

El pliego de condiciones permanece
rá expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento hasta el día déla 
subasta. .

Muro 28 de Abril de 1926,-El Alcal
de, Gabriel Sastre,

Núm, 4041 
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA 
Formado el Repartimiento de la con»

Cümentoe AduüIníBttattvoa que han ser
vido de bese »» Ua an eriores designa* 
dones, a efectos de reclamación, que 
precisamente deberán, en su caso, for
mularse dentro ei plazo de siete días, a 
contar desda el siguiente al de la inser
ción de este enuncio en e Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia, ante el Ayunta* 
miento pleno,

Lo qua se hace público a los efectos 
del articulo 489 del vigente Estatuto 
municipal.

Petra 27 Abril de 1926 -El Alcalde, 
O Horrach.

Nrtm. 4006 
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS 
Habiendo solicitado Don Gabriel Or- 

fila O ives, el correspondiente permiso 
para instalar un motor de dos H. P. en 
el pozo de la flaca de su propiedad, que 
linda con la calle de Alemán de este 
pueblo: L» Comisión Permanente de es
te Ayuntamiento en sesión celebrada el 
día 19 del corriente mes de Abril, re
solvió exponer dicha petic'ón al públi
co, a efectos de reclamac ón por espa* 
cío de dUz días, a contar desde el si
guiente al que se publique este anuncio 
en el B, O. de ¡a Provincia.

San Lu s 21 de Abril de 1926.—E1 Al
calde, Miguel Tuduri,

Núm, 4016 
AYUNTAMIENTO de LLOCHMAYOR 

Aprobado por la Comisión mun cipal 
permanente un proyecto de presupues
to extraordinario para rea!li»r la obra 
de reforma da la alineación de la Pieza 
Mayor y emisión de un empréstito, es
tará expuesto al público en la Secreta
ria d& este Ayuntamiento durante el 
plazo de ocho días hábiles a contar del 
siguiente al que se publique este anun
cio en el B. O., para que puedan for
mularse durante él y en los ocho dias 
siguentes cuantas reclamaciones u ob- 
aervaciones estimen convenientes los 
contribuyentes o entidades interesadas, 

Lluchmaycr 27 Abril de 1926.—El
Alcalde, M.guel Mataré.

Núm, 4021
Por acuerdo de hoy de la Comisión 

municipal permanente celebrará tata 
las sesiones oí diñarías en primera con
vocatoria los Mar as a las doce de la 
mañana durante los meses de Abril a 
Septiembre y a las once en loa restan
tes, ,

Lo que se hace público para conoci
miento del vecindario y demás perso
nas a que pueda interesar,

Lluchmayor 27 Abril de 1926,—El 
Alcalde, Miguel Mataró.

Núm. 4019
a y u n t a mie n t o  d e  d e y a

Formados el Repartimiento de la 
Contr bución sobra la r queza rústica, 
colonia y pecuaria y e) Padrón de Edi» 
fíelos y Solares de este término muñí 
cipal para el próximo ejercicio de 1926 
a 27 permanecerán expuestos al público 
a efectos de reclamación en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por espacio 
de ocho días hábiles a contar desde el 
aigulente al en que aparezca el presen
te edicto en el B, O. de líe provincia.

Deyá 26 da Abril de 1926.—El Al
calde, José Salas.—E- Secretario, Juan 
Vives,

Núm. 4020
AYü NT.0 DE SAN ANTONIO ABAD 

Terminado el padrón de cédales per- 
eonalea de este pueblo ccrrespondienie 
al actual año, estará expuesto al pú
blico en la Secretfcda de este Ayunta
miento por término de ocho días a efec
tos de reclamación,

San Antonio Abad 28 de Abril de 
1926,-El Alcalde, Juan Prats.

Núm. 4022
AYUNT,* DE SAN JUAN BAUTISTA 

Ed ic t o .—Aprobado por el pleno de 
este Ayuntamiento el prasupuesto or- 
diñarlo para el ejercicio de 19z6*27, 
queda expuesto al úbhco en ia Secre
taria municipal por término de 15 dUs»

Núm; 3678
Don Jorge Albis Capllonch, Recauda

dor de la Hacienda en el pueblo de 
Pollensa, del que son Arrendatarios 
los Bree. Herederos de D. Bartolomé 
Mir Calafell»
Hago saber: Que en el expediente que 

me hallo instruyendo por débitos de la 
Contribución Utilidades del Capital per
teneciente al 2,® trimestre del año 1925
26 de esta población he dictado con fe
cha 4 de Enero de 1926 la siguiente

«Providencie; D@ conformidad a lo 
dispuesto en ei art. 66 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, declaro ln- 
curaos en el 2.® grado de apremio y re
cargo del 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto a los contribuyen
tes Incluidos en la anterior relación. 
No’lfíquese a los contribuyente* esta 
provideocU » fia de que puedan aatls- 
f»cer sus débitos durante el plazo de 
velntlcun.tro horas, advirtiéado’es, que 
de no verificarlo, se procederá inmedia
tamente ai embargo de todosjsus bie
nes, señalando al efecto las fincas que 
han de ser objeto de ejecución y se es
pedirán los oportunos mandamientos al 
Sr, Registrador de la propiedad del 
partido para la anotación del embargo»,

Y hallándose comprendidos entre los 
deudores a quienes se refiere la ante
rior providencia los que a continuación 
so expresan, cuyo domicilio no ha po
dido Indagarse, se les notifica por me
dio de la presente, que se remite a la 
Tesorería de Hacienda de esta provin
cia, para qne pueda acordar su inser
ción en el Bo l k t in  Of ic ia l , de la pro
vincia según dispone •! art, 142 de la 
Instrucción de 26 Abr 1 1909, a saber:

Nombres de los deudores
Andrés Palou Bota 6*84 pesetas 
Antonio Oerdá Muscarolaa 5'45 
Jerónimo Oerdá Bisbai 3*71
María de la Concepción Llodrá Bar ce

ló 9‘40
Miguel Llinás Gerdá 10'25
Andrés Palón Marti 13 63

En Pollensa a 16 de Marzo de 1926.— 
El riecaudador, Jorge Albis.

Núm. 4079
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD DE LAS BALEARES

Asociación de Beneficencia
Por acoerdo da la Junta Proredora 

el día 11 del corriente y síguíeniea ne
cesarios de cuatro a siete de la tarde 
en la sala de ventea de la Sociedad (Sol 
19), se celebrará públic» subiste para 
enajenar las garantías de loa présta
mos vencidos en el mea de Abril de 
1925,

Hasta el día 10 a las siete de la tarde 
podrán los interesados cancelar o reno
var sus respectivos préstamos.

Palma 1,° de Mayo de 1926,—El Vo
cal de Turno, José Morell.

Núm 4081
ELECTROAGRICOLA S. A.

En vírtui de las f cuitade-*, que con
ceden los pactos por que se rige esta 
Entidad, a la Junta Diroct va, se con* 
Voca a los SreL Accionistas para 
la Jun<a General Ex raordinaria qu« 
se celebrará el dU 16 del corriente má' 
yo a las tres de la arde (hora oficial) 
eo so domicilio soda’, cello de SaatafiJ 
número 5.

Tiene por objeto esta Junta, estudiar 
y resolver la convonieocia de retirar 
las industrias de aserrar y moler, mo* 
dificar los horarios de trabajo y cuan' 
to se estime conveniente de su réglase® 
y administración.

Campos del Puerto 1,® Mayo 1926.•*' 
El Presidente, Bartolomé Baliester.

tribución territorial, por Rústica y Pe
cuaria, como también el Padrón de «dl- 
fic’os y solares existentes en este térmi
no municipal, para el próximo año eco
nómico de 1926*27, estarán expuestos 
al público, a efectos da reclamación, en 
la Secretaría de es’e Ayuntamiento, por 
espacio de ocho días contados desde el 
siguiente al de la Inserción de este 
anuncio en el O. O. de la provinc'a,

Alcudia 29 de Aoril de 1926.-El Al
calde, J. Tous,

Núm, 4058
ALCALDIA DE LA PUEBLA 

loitru'do por la Comisión Permanen
te de este Ayuntamiento ei expediente 
de tresferencia del crédito de quince 
mil setecientas pesetas novvnta y cua
tro céntimos consignadas en el capítulo 
15 0 articulo 1.® dei praeupa$i»to del ac
tual ejercicio de lb25 26 para cubrir 
atenciones de los capltu os l.°, 3.°, 8 °, 
11 y 17 del mismo permanecerá aquél 
expuesto en ia Secretaría de la Corpo
ración por término de quince días a 
efectos de reclamación.

La Puebla 1.® Mayo 1926.—El Alcal
de acciden al, Antonio Serra,

Núm, 4026
Don Ismael Rodríguez Solano y Tarriot 

Juez P^iwera instancia e instrucción 
del distrito de la Catedral de esta ciudad.
Por el presente, hago saber: que en 

los autos que se dirá, recayó la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor siguiente:

• En 1& ciudad da Pilma a veinte y 
cuatro Abril de mil novecientos veinte 
y seis. El 8r. Don Ismael Rodríguez So
lano y Tarrio, Juez de primera insi&n- 
cia del distrito de la Catedral de esta 
ciudad, visto el presente expediente 
juicio declarativo de mayor cuan ia so
bre declaración de muerte presunta de 
D. José B^rceló Bennasar promovido a 
Instancia de Dofia Catalina Beunasar y 
Desclaux, mayor de edad, vecina de 
esta capital, defendida por el letrado 
D. Antonio Planas y representada por 
el procurador D, Miguel O iver y Xa- 
mena, contra los qua tuviesen interés 
en impugnarla que han estado en cons
tante rebeldía y con citación del Minis
terio Fiscal qua ha intervenido en el 
juicio, y.,,,.Fallo que dando lugar a la 
demanda interpuesta por D.6 Catalina 
Bennasar y Desclaux debo declarar y 
declaro la presunción de muerte de 
Don José Barceló y Bennasar, hijo de 
Amonio y de Margarita, natural de esta 
ciudad, Pnb ique&e el encabezamiento y 
parte dispositiva de esta sentencia en 
la Gaceta de Madrid 3 Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta, provincia. Asi por ésta mí sen
tencia definitivamente juzgando lo pro
nuncio, mando y firmo,«Ismael Rodrí
guez Solano,«E* mismo día leída y 
publicada fué la anterior sentencia por 
el Sr, Juez que la suscribe hallándose 
celebrando audiencia pública ante mi 
dov fe.«Sebastián G&zá».

Y para que sirva de notificación a 
los demandados se expide ei presente 
en Palma a veintiséis Abril mil nove
cientos veintiséis. Ismael Rodríguez 
8olano.«Anie mi, Sebastián G»zá.

Núm, 4033
D. Luis Díaz Rodríguez! Juez de primera 

instancia del Distrito de la Lonja de 
esta ciudad.
Por el presente edicto, so cita, llama 

y emplaza a la vecina que fué de 
Líuchmayor (Baleares), D.B María Sal- 
vá, cuyo segundo apellido no consta 
asi como las demás circunstancias per
sonales, para que en el término de diez 
días comparezca ante este Juzgado, a 
fin de recibirle declaración como testigo 
en el sumarlo n.® 19 de 1925, sobre es- 
taf»i contra Emilio Pozo Roche.

En su virtud expido ei presente para 
b u  inserción en el Bo l k t in  Of io a l  de 
esta provincia, en Palma a veinte de 
Abril de mil novecientos veinte y seis. 
— Luis Día z . — Ei Secretario, Joan 
Bestard.
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